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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk19185533]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 06616/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teotihuacán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ante el Ayuntamiento de Teotihuacán, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el número total de policías municipales ( proporcionar el total, y por separado el número de policías operativos y administrativos) Solicito información sobre el salario neto mensual que reciben los policías municipales, así como sus prestaciones, bonos e incentivos económicos que reciben semanal, mensual o anualmente. Favor de desglosarlo por rango” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
[bookmark: _Hlk19783271]Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”

Es de señalar que, toda vez que las actuaciones de este Órgano Garante se realizan a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), todas las actuaciones que se realicen se llevaran a cabo a través del mismo.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Teotihuacán notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, de la siguiente manera:
	
“La información referente a seguridad pública se encuentra clasificada como reservada ya que al proporcionar la información requerida, se evidenciaría el Estado de Fuerza que guarda el Ayuntamiento de Teotihuacán y se comprometería la seguridad pública del Municipio de Teotihuacán. Se adjunta también el Acta del Comité de Transparencia donde se confirmó dicha clasificación.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. MARCO ANTONIO MACÍAS DE LA O” (sic)




El Sujeto Obligado, adjuntó la digitalización del siguiente documento:

i) [bookmark: _Hlk19722258]Acta No. 1 del Comité de Información Municipal, celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil trece, en el Ayuntamiento de Teotihuacán, suscrito por el Presidente del Comité, Titular de la Unidad de Información Municipal y el Titular del Órgano de Control Interno, cuyo contenido es el siguiente:

“….
SIENDO LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEOHTIHUACAN, EDO. DE MÉXICO, EL C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL; C. GERARDO BALCÁZAR SÁNCHEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION MUNICIPAL Y LIC. MIGUEL ANGEL MEDINA RODRIGUEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, CONVOCADOS POR EL C. PRESIDENTE DEL COMITÉ, PARA CELEBRAR SESIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

1. LISTA DE ASISTENCIA, Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
3. DECLARACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL. 
4. ASUNTOS GENERALES. 
4. 1. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESERVA DE INFORMACIÓN DE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

A CONTINUACIÓN PROCEDE EL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA LISTA DE PRESENTES EN VOZ DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN MUNICIPAL;
C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
C. GERARDO BALCÁZAR SÁNCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN

LIC. MIGUEL ANGEL MEDINA RODRIGUEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

UNA VEZ QUE SE PASA LISTA DE PRESENTES, SE COMPRUEBA LA ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ MUNICIPAL. POR LO QUE SE ESTABLECE QUE SE CUENTA CON EL QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. 

EN EL PUNTO NÚMERO DOS SE DA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PUNTO NÚMERO 3. PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO EL C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EN USO DE LA PALABRA, ATENTO A LO NORMADO POR EL ARTICULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y EN VIRTUD DE ENCONTRARSE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ QUE SE APROBÓ EN EL PUNTO NÚMERO 8 DE LA SESIÓN DE CABILDO NO. 3 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2013. DECLARA “QUEDA LEGITIMAMENTE INSTALADO EL COMITÉ DE INFORMACION MUNICIPAL DEL H. AYUNTMIENTO DE TEOHTIHUACAN QUE DEBERÁ FUNCIONAR DURANTE EL PERIODO 2013 - 2015”

PUNTO NÚMERO 4. ASUNTOS GENERALES. 

PUNTO NÚMERO 4. 1. PARA LA ATENCIÓN DE ESTE PUNTO EL C. GERARDO BALCÁZAR SÁNCHEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LA PALABRA, Y EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 30 FRACCION III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ TAMBIEN DE LOS ORDENAMIENTOS 46 Y 47 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTA ANTE EL COMITÉ DE INFORMACIÓN, PARA ANÁLISIS, ESTUDIO Y EN SU CASO APROBACIÓN, EL PROYECTO DE RESERVA DE LA SIGUIENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN LA CUAL FUE INGRESADA Y CARGADA AL SICOSIEM (SISTEMA DE CONTROL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN) Y QUE AL ANALIZAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA AL ENTREGARSE LOS DATOS PODRÍAN COMPROMETER LA SEGURIDAD DEL MUNICIPIO, ADEMÁS TOMANDO COMO PRECEDENTE QUE YA SE HABÍA CLASIFICADO COMO RESERVADA DICHA INFORMACIÓN DEL AÑO 2012 POR TRES AÑOS MEDIANTE ACTA NO. 7 DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

· PROPUESTA DE RESERVA POR NUEVE AÑOS DE LA INFORMACIÓN CONSISTENTE EN “EL NUMERO DE POLICIAS EN SERVICIO EN ESTE MUNICIPIO DEL AÑO 2006 AL AÑO 2012” Y QUE SE UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO DE SUS LINEAMIENTOS APLICABLES Y CON MOTIVO DE QUE AL INFORMAR SE EVIDENCIARIA EL ESTADO DE FUERZA QUE GUARDA EL H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACAN EN LOS ULTIMOS AÑOS Y SE COMPROMETERÍA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN. 

DE LO ANTERIOR Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, LA PROPUESTA DE RESERVA POR NUEVE AÑOS. SOLICITANDO A LOS ASISTENTES SU VOTO DE APROBACIÓN. POR LO QUE REVISADO EL PUNTO, POR CADA MIEMBRO, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA DE RESERVA, TAL COMO LES FUE PROPUESTA. 

POR LO QUE LOS INTEGRANTES EL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL ACUERDAN: 
	ACUERDO 
001/TEOTIHUA/CIM/RSV/2013
	PROPUESTA DE RESERVA POR NUEVE AÑOS DE LA INFORMACION CONSISTENTO EN “EL NÚMERO DE  POLICIAS EN SERVICIO EN ESTE MUNICIPIO DEL AÑO 2006 AL AÑO 2012” Y QUE SE UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO DE SUS LINEAMIENTOS APLICABLES. Y CON MOTIVO DE QUE AL INFORMAR SE EVIDENCIARIA EL ESTADO DE FUERZA QUE GUARDA EL H. AYUNTAMIENTO DEL TEOTIHUACAN EN LOS ULTIMOS AÑOS Y QUE SE COMPROMETERIA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN



…” (Sic.)

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Estoy inconforme con la respuesta del ayuntamiento de Teotihuacán pues no responde satisfactoriamente a mi solicitud de información sobre el salario, prestaciones, bonos e incentivos que reciben los policías municipales. Así que pido de la manera más respetuosa proporcionar la información correspondiente.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Estoy inconforme con la respuesta del ayuntamiento de Teotihuacán pues no responde satisfactoriamente a mi solicitud de información sobre el salario, prestaciones, bonos e incentivos que reciben los policías municipales. Así que pido de la manera más respetuosa proporcionar la información correspondiente.” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06616/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Metepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado: De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El doce de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el ocho del mismo mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la clasificación de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó respecto a la policía municipal del Ayuntamiento de Teotihuacán, a la fecha de la solicitud (doce de agosto de dos mil diecinueve), de forma desglosada por rango, lo siguiente:

1. Número total de policías municipales. 
2. Número de policías operativos. 
3. Número de policías administrativos. 
4. Salario neto mensual que reciben los policías municipales. 
5. Prestaciones, bonos e incentivos económicos que reciben semanal, mensual o anualmente los policías municipales. 

Las unidades administrativas del Ayuntamiento de Teotihuacán, señalaron lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk19185327]El Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, indicó que la información referente a seguridad pública se encuentra clasificada como reservada, ya que, al proporcionar la información requerida, se evidenciaría el Estado de Fuerza que guarda el Ayuntamiento de Teotihuacán y se comprometería la seguridad pública del Municipio de Teotihuacán. Se adjunta también el Acta del Comité de Información Municipal donde se confirmó dicha clasificación.

· El Comité de Información Pública Municipal, a través del Acta No. 1, del dieciocho de febrero de dos mil trece emitió el Acuerdo número 001/TEOTIHUA/CIN/RSV/2013, por medio del cual reserva la información consistente en el número de policías en servicio en este municipio del año 2006 al año 2012, como reservada en términos del artículo 20, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el periodo de nueve años.
 
Ante la respuesta previamente descrita, el Recurrente se inconformó porque la respuesta no responde satisfactoriamente a su solicitud de información 00082/TEOTIHUA/IP/2019, la cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento fue omiso en rendir informe justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Teotihuacán y sus anexos y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones II y VIII, concerniente a la estructura orgánica y la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, que incluya las percepciones, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teotihuacán al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en la Gaceta del Gobierno el cuatro de mayo de dos mil diecinueve, con relación a la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

•	Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

•	Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los sujetos obligados, y

•	Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme en lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

•	Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

•	La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

•	Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

•	El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

•	Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó información estadística sobre el número de policías con que cuenta el Ayuntamiento (total, así como  administrativos y operativos); sin embargo, al no establecer periodo, se entiende que requiere la información a la fecha de presentación de la misma, esto es, al doce de agosto de dos mil diecinueve; asimismo, requirió información sobre salario neto mensual y, prestaciones, bonos incentivos percibidos ya sea de manera mensual o anual.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó un acuerdo de clasificación por nueve años, de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece, por lo que hace al número de elementos con los que contaba el Ayuntamiento dentro del periodo comprendido de dos mil seis a dos mil doce y fundamentado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en la Gaceta del Gobierno el treinta de abril de dos mil cuatro, actualmente abrogada.

Bajo este orden de ideas, procede analizar la respuesta del Sujeto Obligado, así como la clasificación de la información.
· Análisis de la clasificación de información contenida en el Acta no. 1 del Comité de Información Municipal, celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil trece, en el Ayuntamiento de Teotihuacán. 

El Acta no. 1 del Comité de Información Municipal, remitida en respuesta por el Sujeto Obligado, resulta improcedente, lo anterior es así, debido a que, para clasificar información, ya sea como reservada o confidencial, se debe fundar y motivar la actualización del supuesto jurídico aplicable, tal como lo determinan los artículos 141 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, que se citan a continuación:

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la  aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

De lo anterior destaca lo siguiente:

· El periodo máximo de clasificación de información es de cinco años, prorrogables por otro periodo igual, de manera excepcional.

· En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión.

· Para clasificar información como reservada es necesario acreditar prueba de daño, en donde se acredite que la entrega de la información causaría un riesgo real, demostrable e identificable.

· No preceden las clasificaciones genéricas, ni antes de que se genera la información, ya que el análisis de la reserva debe llevarse a cabo caso por caso.
Asimismo, la propia legislación en cita, es clara al establecer los supuestos bajo los cuales determinada información podrá considerarse como reservada, a saber, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

En este sentido, para clasificar información y elaborar la versión pública del documento de que se trate, se debe fundar y motivar la actualización del supuesto jurídico aplicable al caso concreto, de conformidad con los supuestos de reserva de la información, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente.

Fortalecen lo expuesto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, son de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados.

Dichos lineamientos determina lo siguiente:

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Bajo este contexto, se afirma la atribución y deber que tienen los Sujetos Obligados para fundar y motivar la clasificación de la información para la atención de una solicitud, de tal suerte que resulta procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado, en el sentido de que lo solicitado por el Particular es reservado, de conforme al Acuerdo de clasificación de información, en virtud de lo siguiente:

· La fundamentación y motivación conciernen a información que no corresponde con lo solicitado (número de elementos policiales de 2006 a 2012 versus número de elementos policiales en 2019. No se hizo el análisis del caso.

· La fundamentación y motivación están realizadas con base en una Ley abrogada a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa.

· No se acredita una prueba de daño que confirme el riesgo real, demostrable e identificable.
· El periodo de reserva de la información, no corresponde con el máximo de reserva que permite la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente (9 años la clasificación, mientras la ley vigente permite sólo un máximo de 5 años).

Ahora bien, una vez que se ha desestimado la clasificación pronunciada por el Sujeto Obligado en su acuerdo de clasificación, corresponde analizar si procede la entrega de la información solicitada.

· Número total de policías municipales (proporcionar el total, y por separado el número de policías operativos y administrativos), salario y percepciones adicionales.

[bookmark: _Hlk19204737]La solicitud materia de la presente Resolución, versa sobre el número y el salario, percepciones, bonos e incentivos económicos de servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública, con los que cuenta el Ayuntamiento, para la administración 2019-2021; esto es, requiere la información actualizada a la fecha de la solicitud, a saber, al doce de agosto de dos mil diecinueve.

En principio, resulta necesario traer a colación el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México, que prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

[bookmark: _Hlk19190388]Al respecto, el Bando de Gobierno del Municipio de Teotihuacán, dos mil diecinueve, en su artículo 31, establece que el Sujeto Obligado tiene diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil encargada de las funciones de seguridad pública. 

[bookmark: _Hlk19735116]Así, se puede deducir que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.
En ese contexto, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de la Entidad Federativa y sus Municipios, la cual es la siguiente:

A. Comisarios:
i. Comisario General;
ii. Comisario Jefe, y
iii. Comisario.

B. Inspectores:
i. Inspector General;
ii. Inspector Jefe, y
iii. Inspector.

C. Oficiales:
i. Subinspector;
ii. Oficial, y
iii. Suboficial.

D. Escala Básica:
i. Policía Primero;
ii. Policía Segundo; 
iii. Policía Tercero, y
iv. Policía.

Además, de las diversas disposiciones que se localizan en la Ley de Seguridad del Estado de México, se logra advertir que el Director de Seguridad Pública, ocupa el cargo de Comisario General, al ser equivalentes. De tales circunstancias, se puede colegir que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, se conforma por servidores públicos de mando (como el Director General), operativos (como los policías) y administrativos, los cuales ocupan la organización jerárquica de Comisarios, Inspectores, Oficiales y Escala Básica.

Conforme a lo anterior, se considera que el Ayuntamiento de Teotihuacán tiene competencia para conocer de la información requerida, pues cuenta con la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, área de la cual se requiere saber el número de servidores públicos; no obstante, toda vez que se trata de información que da cuenta de la forma en que se desarrolla el área de Seguridad Pública del Sujeto Obligado, se advierte que podría actualizar la causal de reserva en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se procede a su análisis.

El artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas - en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

[bookmark: _Hlk19190809]Una vez establecido lo anterior, es de señalar que el Estado de Fuerza corresponde al número de elementos con los que cuenta el Ayuntamiento de Teotihuacán, en la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil; esto es, por los elementos operativos, administrativos y de mando que realizan funciones de seguridad pública. Al respecto es de señalar que la información sobre el estado de fuerza correspondiente al número de elementos con los que se cuenta en el país, es información que en el pasado se ha hecho  pública a través del documento denominado  Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el doce de septiembre de dos mil diecinueve, en la página electrónica http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/transparencia/Resultados_diagnostico_sueldos_prestaciones%20Policiales_SESNSP.pdf, a las trece horas), como a continuación se muestra:

[image: ]

En efecto, dentro del estudio en cita se hacen análisis comparativos respecto de los datos estadísticos que abarcan no sólo el número de elementos (estado de fuerza), sino aspectos varios como salarios, prestaciones como seguros de vida e incluso la participación por género, de tal suerte que, es posible afirmar que los datos estadísticos respecto de los elementos operativos de seguridad pública, no obstante que constituyan el estado de fuerza, no debe ser considerada información clasificada, pues la misma constituye un elementos esencial de la transparencia y la rendición de cuentas.

[bookmark: _Hlk19721346]Conforme a lo anterior, se considera que dar a conocer el número de servidores públicos que conforman a la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil que realizan funciones de seguridad pública, daría cuenta del Estado de Fuerza de la Policía Municipal; sin embargo, este Instituto no advierte de qué forma, proporcionar dicho dato, comprometa la seguridad pública del Municipio, por las siguientes consideraciones:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se establecería el número de servidores públicos con los que cuenta, sin identificar las funciones que realizan, es decir, operativas o administrativas; aunado, que es una cifra estadística.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer información concerniente a vehículos, armamento, chalecos o radios de comunicación; sino únicamente cuanto personal se encarga de la seguridad pública del Municipio.

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· El número de elementos, de ninguna forma da cuenta de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencias, pues como se precisó solamente da a conocer el Estado de Fuerza Municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil.

Conforme a lo anterior, no se logra advertir la forma en que el número de los elementos operativos, puedan afectar la seguridad pública del Municipio de Teotihuacán; en virtud de que este Instituto no identifica un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias o equipo con el que cuenta la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas.

Dicha situación es así, pues con el simple hecho de conocer el número de elementos con los que cuenta el Municipio para brindar el servicio de seguridad pública, no se proporciona información que pudiera ser utilizada por personas con la finalidad de cometer algún ilícito, pues si bien constituye o se identifica como el Estado de Fuerza Municipal, este no refleja la capacidad de reacción, pues esta se conforma por otros elementos adicionales al personal, como es la tecnología, sistema de comunicaciones, equipos, vehículos, entre otros.

Por tales consideraciones, se concluye que no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado al tener competencia para conocer de la información solicitada, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las áreas que tengan competencia para conocer de lo requerido, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

· Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil: Al ser el área que tiene adscrito a todos los servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública.

· Dirección de Administración (Artículo 54 del Bando de Gobierno del Municipio de Teotihuacán, del dos mil diecinueve): Que conoce de todas las cuestiones relacionadas con el personal que labora para el Ente Recurrido.

· Coordinación de Recursos Humanos adscrita al ayuntamiento de Teotihuacán (Artículo 57 del Bando de Gobierno del Municipio de Teotihuacán, del dos mil diecinueve): Que se encarga de seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal el personal que requieran para sus funciones.

En ese orden de ideas, después de realizar la indagación, en dichas unidades administrativas, el Sujeto Obligado deberá entregar la expresión documental que dé cuenta del número de servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública, tal como obre en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

En este sentido, deberá entregar el número total de policías que laboran en el Ayuntamiento, así como el dato estadístico respecto de aquellos que realizan funciones operativas y los que realizan funciones administrativas; en caso de que la información no se tenga procesada como lo requiere el Particular, deberá entregar los documentos que, en su caso, puedan dar cuenta de la información. Así, toda vez que no es dable ordenar al Sujeto Obligado a que procese la estadística respecto del número de personal que realiza funciones administrativas y operativas, deberá identificar aquellos que pudieran dar respuesta, tales como manuales de organización, oficios de comisión para que personal operativo realice funciones operativas, etc.

Sobre el salario neto mensual que reciben los policías municipales, así como sus prestaciones, bonos e incentivos económicos que reciben semanal, mensual o anualmente, Favor de desglosarlo por rango, se destaca lo siguiente:

Los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; en ese contexto, este Instituto considera que entre los documentos que pudieran dan cuenta de lo requerido, mismos que se precisan de manera enunciativa, más no limitativa, son la nómina general entregada mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, o la tabla de remuneraciones,  documentos que pueden contener la información. 

Lo anterior, toma sustento en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del citado Criterio, se desprende que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a darles a las solicitudes de información una interpretación que les otorgue una expresión documental a los particulares, cuando estos no identifiquen de manera precisa tal documentación.
Además, resulta necesario precisar que los particulares no se encuentran obligados a conocer con exactitud los nombres de los documentos a los cuales quieren tener acceso, pues no son peritos en la materia; por lo que, en el presente caso, se colige que la pretensión de la Particular, es obtener el documento que contenga información sobre sueldos de servidores públicos como la nómina de los elementos de seguridad pública que laboran para el Ayuntamiento de Teotihuacán.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado sí contaba con suficientes elementos para dar respuesta satisfactoria a la solicitud de información, pues se encuentra relacionada con las remuneraciones que se les otorgan a los servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública del Ayuntamiento de Teotihuacán; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO, más aún cuanto en términos del artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las remuneraciones de todos los servidores públicos son información pública de oficio. 

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado recurrido, que dé trámite y respuesta al requerimiento de información; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar la naturaleza de la documentación que podría dar respuesta, a saber, la nómina.

[bookmark: _Hlk19205667]El Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultada el doce de septiembre de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultado doce de septiembre de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I.	Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
II.	Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

III.	Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión es obtener el documento que contenga el listado con las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de todos los servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública del Ayuntamiento de Teotihuacán.
Ahora bien, respecto al tema, resulta necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Ahora bien, en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal dos mil diecinueve, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Disco 4, referente a la Información de Nómina, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentran la 
Nómina general.

Así y toda vez, que el Ayuntamiento de Teotihuacán no se pronunció de manera particular respecto de la entrega de las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos, se considera procedente ordenar la entrega de la nómina correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de julio del año en curso. 

Ahora bien, no sólo se solicitó información respecto del sueldo mensual que perciben los elementos de seguridad pública, sino que es deseo del Recurrente acceder a todas las prestaciones ya sea mensuales o anuales que reciben estos servidores públicos, por lo que conviene citar el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes citado.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a VII.
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
IX. a LII. …

En este sentido, la información de los ingresos totales de todos los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento, corresponde a la información pública de oficio. Además, resulta necesario precisar que conforme al artículo 2°, fracción XI, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, las Tesorerías Municipales serán las encargas de enviar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización los Informes Mensuales. De tales circunstancias, se considera que, para atender al requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en su Tesorería Municipal, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos personales confidenciales, tales como, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población y el Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, entre otros, por lo que, deberá clasificarlos en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que refiere a la entrega de información del área de seguridad pública

En ese contexto, cabe señalar que este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, tal como es, el caso de los policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, según Solange, María (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), que la eficacia de la disociación depende de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías disponibles. 

En ese orden de ideas, en  el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección de Datos, traído a manera de referencia, se establece que para llevar a cabo de manera correcta un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio identificar el dato.

En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p.65), establece que la anonimización, es una técnica que suponen el tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías disponibles.

En ese orden de ideas,  a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno de Uruguay, establece como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes:

· Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto.

· Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, una incompetencia o clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el procedimiento de disociación, cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con otros, que permitan si identificación. 

Conforme a lo anterior, para realizar una correcta disociación de la información, el Sujeto Obligado, en el presente caso, deberá evitar la existencia de un vínculo entre el servidor público y el hecho de que se trate de un elemento operativo en materia de seguridad pública, de manera de ejemplo se establece lo siguiente:

· Aleatorización: Separar de los documentos, el nombre de los servidores públicos, a efecto de proporcionarlos en un listado aparte, organizados alfabéticamente, con el fin de evitar que dicho dato se pueda vincular con el cargo o adscripción.

· Supresión: De los documentos que den cuenta de la información, eliminar el dato de cargo, adscripción, puesto, departamento u análogo y proporcionar un documento aparte, que contenga dicho dato, tal como el tabulador de sueldos.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá entregar la nómina general y, en su caso, la lista de raya, disociada, con el fin de eliminar cualquier el vínculo que permita identificar que determinados servidores públicos, realicen funciones operativas en materia de seguridad pública y así no poner en riesgo su vida, seguridad o salud, o bien, de sus familias o entorno social; además, de evitar que se menoscaben las actividades de prevención y persecución de delitos, que realiza la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.


En este sentido, es de señalar que es criterio mayoritario de este Órgano Garante, ordenar la entrega de la nómina de personal operativo de seguridad pública de manera disociada, por tal motivo es dable ordenar la entrega de la información del área de seguridad pública disociada. Conforme a lo expuesto, para dar atención al presente punto, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, del documento que dé cuenta del número de servidores públicos que integran la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Protección Civil y que realizan funciones de seguridad, a la fecha de la solicitud, esto es, al doce de agosto de la presente anualidad, a efecto de proporcionar aquel que obre en sus archivos, en su caso en versión pública, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, el número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismos que se precisan de manera enunciativa más no limitativa, además, de clasificar el nombre de los trabajadores que realizan funciones operativas, tales como los policías, en términos del artículo 140, fracción IV de dicho ordenamiento jurídico; además, de proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde confirme dicha clasificación.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Teotihuacán e instruir, a que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) entregue, en su caso en versión pública de lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk19206833]El documento o documentos que den cuenta del salario neto mensual que reciben los policías municipales, según nivel o rango, así como sus prestaciones semanales, mensuales o anuales, de cualquier tipo incluidas prestaciones, bonos e incentivos económicos.

· Documentos que den cuenta del número total de policías municipales, así como número de policías que realizan funciones administrativas y operativas.

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la estadística del número total de policías municipales con funciones administrativas y operativas o el documento que pueda dar cuenta de ello, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesarias las versiones públicas, deberá entregarlas junto con el Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00082/TEOTIHUA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto de la administración actual, la información vigente a la fecha de la solicitud, doce de agosto de dos mil diecinueve, lo siguiente:

1. El documento o documentos que den cuenta del salario neto mensual que reciben los policías municipales, según nivel o rango, así como sus prestaciones semanales, mensuales o anuales, de cualquier tipo, incluidas prestaciones, bonos e incentivos económicos.

2. Documentos que den cuenta del número total de policías municipales, así como número de policías que realizan funciones administrativas y operativas.

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la estadística del número total de policías municipales con funciones administrativas y operativas o el documento que pueda dar cuenta de ello, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesarias las versiones públicas, deberá entregarlas junto con el Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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